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COMUNICADO 
 

PROCESO DE ENCARGATURA DE FUNCIONES DE DIRECCIÓN - 2026 
 
 

 
En el marco de lo dispuesto en el numeral 6.5.1 de la RVM N° 098-2025-
MINEDU, sobre ENCARGATURA DE FUNCIONES EN II.EE. QUE NO 
CUENTEN CON LA PLAZA VACANTE DEBIDAMENTE PRESUPUESTADA 
DE CARGO DE DIRECTOR, el procedimiento estará a cargo de la OFICINA 
DE PERSONAL, y se realizará una vez culminada la Tercera Etapa 
(Encargatura Extraordinaria), la misma que culmina el 05-12-2025, según 
RDRS N° 2417-2025.GR.CAJ/DRE.CAJ, que aprobó el Cronograma Regional 
para el proceso de Encargatura 2026; en tal sentido, se COMUNICA que se 
procederá a realizar dichas encargaturas, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
 PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES: Secretaría de la Oficina de 

Personal de la UGEL SAN IGNACIO. 
 

 MODALIDAD DE PRESENTACIÓN: Será de manera presencial. 
 

 FECHA DE PRESENTACIÓN: Desde el 10-12-2025 hasta el 16-12-2025. 
 

 HORARIO DE PRESENTACIÓN: Doble horario, de 08:00 a.m. a 01:00 
p.m. y de 03:00 p.m. a 06:00 p.m. 
 

 CONSIDERACIONES GENERALES: 
 
o Adjuntar la Declaración Jurada para encargatura - Anexo 2, aprobado 

por RVM N° 098-2025-MINEDU. 
o Para encargatura en II.EE. con más de un profesor nombrado en la 

misma escala magisterial, se aplicará el orden de prelación señalado 
en el literal d) del numeral 6.5.1 de la RVM N° 098-2025-MINEDU. 

 
San Ignacio, 01 de diciembre de 2025. 
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